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EXTRACTO ? 

| Escritura N7 [20150107003P04953 uN ] 

ACTO O CONTRATO: 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES. 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — ]24 DE DICIEMBRE DEL 2015, (11 8) 

OTORGANTES 
: : OTORGADO POR : : A 

z Documento de No. Persona que le 
Persona Nombres/Razón soclal Tipo intervininete Identidad identificacalón Naclanalidad Calidad representa 

JARAMILLO CRESPO ALVARO [POR SUS PROPIOS ECUATORÍA Natural [SANTIAGO DERECHOS CÉDULA orors9res7 [ua CEDENTE 

GASPARUTTI DE JARAMILLO — [POR SUS PROPIOS > Natural IARIA ELENA DERECHOS CÉDULA 1707796213 — [ARGENTINA |[CEDENTE 

JARAMILLO TAMARIZ JUAN POR SUS PROPIOS ECUATORIA Natural [aso DÉRECHOS CÉDULA osorezsses [as CEDENTE 

VINTIMILLA CARVALLO MARCIA [POR SUS PROPIOS z ECUATORIA Natera cia DERECHOS CÉDULA or01945487 [na CEDENTE 

AFAVOR DE 
4 e man y 4 Documento de No. a Persona que Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad identificación [Nacionalidad] — Calidad representa 

JARAMILLO GASPARUT TI POR SUS PROPIOS ECUATORÍA | CESIONARIO 
Natural SANTIAGO DANIEL DERECHOS CÉDULA 0109513651 [a 2 

JARAMILLO VÍNTIMILLA JUAN ]POR SUS PROPIOS ECUATORIA | CESIONARIO. Natural aso DÉRECHOS CÉDULA 0104826898 [ua (A) 

UBICACIÓN 
Provincia > . Cantón Parroquia 

[Azuay CUENCA SUCRE       

  

  

[DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETOJOBSERVACIONES: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA HACIENDA SAN GALO BURGAY CÍA LTDA 
    
  

CUANTÍA DEL ACTO O 

CONTRATO:     300 00 | 
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ESCRITURA PÚBLICA No." 

             
NOTARIA 

  

2015-01-01-003-P04953 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE 

COMPAÑÍA HACIENDA SAN GALO BURGAY CÍA. LTDA. 

OTORGADA POR: 

ÁLVARO SANTIAGO JARAMILLO CRESPO Y 

MARÍA ELENA GASPARUTTI BRAVO 

A FAVOR DE: 

SANTIAGO DANIEL JARAMILLO GASPARUTTI 

Y 

OTORGADA POR: 

JUAN PABLO JARAMILLO TAMARIZ Y 

MARCIA LUCÍA VINTIMILLA CARVALLO 

A FAVOR DE: 

JUAN PABLO JARAMILLO VINTIMILLA 

CUANTÍA: $ 300,00 

dx PG Are 

En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, República del Ecuador, a los 

VEINTE Y CUATRO DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 

QUINCE, ante mí, DOCTORA SANDRA MARGARITA PEÑAHERRERA 

CALLE, NOTARIA PÚBLICA TERCERA DEL CANTÓN CUENCA, 4



comparecen a la celebración de este contrato, en una primera parte y en 

calidad de cedentes, los cónyuges ÁLVARO SANTIAGO JARAMILLO 

CRESPO y MARÍA ELENA GASPARUTTI BRAVO, portadores de las 

cédulas de ciudadanía número 0101597847 y 1707796213 respectivamente; 

y, por otra parte en calidad de cesionario, el señor SANTIAGO DANIEL 

JARAMILLO GASPARUTTI, portador de la cédula de ciudadanía número 

0103513651; y, en una segunda parte, en calidad de cedentes los cónyuges 

JUAN PABLO JARAMILLO TAMARIZ y MARCIA LUCÍA VINTIMILLA 

CARVALLO portadores de las cédulas de ciudadanía número 0101835593 y 

0101945467 respectivamente; y, por otra parte en calidad de cesionario, el 

señor JUAN PABLO JARAMILLO VINTIMILLA, portador de la cédula de 

ciudadanía número 0104826896; comparecientes que son mayores de edad, 

manifestando ser todos de estado civil casados a excepción de los señores 

Juan Pablo Jaramillo Vintimilla y Santiago Daniel Jaramillo Gasparutti 

quienes son de estado civil solteros, todos de nacionalidad ecuatoriana 

excepto la señora María Elena Gasparutti Bravo quien es argentina; 

domiciliados en esta ciudad de Cuenca, capaces ante la ley para todo acto y 

contrato, a quienes, de conocerles en este acto doy fe, en virtud de haberme 

presentado sus respectivos documentos de identificación, bien instruidos en 

el objeto y resultados legales de la presente escritura, a cuyo otorgamiento 

proceden libre y voluntariamente, manifiestan que elevan a escritura pública 

el contenido de la siguiente minuta: “SEÑORA NOTARIA: En el Registro 
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Público de Escrituras a su cargo, sírvase insertar esta que contiene uña 7 

Transferencia de Participaciones en la Compañía Hacienda San Galo Burgay 

Cía. Ltda., que se otorga al tenor de las siguientes cláusulas y declaraciones 

de voluntad: PRIMERA: COMPARECIENTES.- A) Comparecen al 

otorgamiento de esta escritura por una parte y en calidad de cedentes las 

siguientes personas: Álvaro Santiago Jaramillo Crespo y señora María 

Elena Gasparutti Bravo, cónyuges entre sí, mayores de edad, ecuatoriano y 

argentina respectivamente, domiciliados en la ciudad de Cuenca, hábiles y 

capaces ante la Ley; por otra parte en calidad de cesionario, el señor Santiago 

Daniel Jaramillo Gasparutti, ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil 

soltero, capaz ante la ley para celebrar todo acto y contrato, domiciliado en 

esta ciudad de Cuenca. B) Comparecen al otorgamiento de esta escritura por 

una parte y en calidad de cedentes las siguientes personas: Juan Pablo 

Jaramillo Tamariz y señora Marcia Lucía Vintimilla Carvallo, cónyuges 

entre sí, mayores de edad, ecuatorianos, domiciliados en la ciudad de 

Cuenca, hábiles y capaces ante la Ley. Por otra parte en calidad de cesionario, 

el señor Juan Pablo Jaramillo Vintimilla, ecuatoriano, mayor de edad, de 

estado civil soltero, capaz ante la ley para celebrar todo acto y contrato, 

domiciliado en esta ciudad de Cuenca. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- La 

Compañía Hacienda San Galo Burgay Cía. Ltda., se constituyó en fecha 

veinte y nueve de enero de mil novecientos ochenta y ocho, ante el Notario 

Cuarto, Doctor Alfonso Andrade Ormaza, y fue debidamente inscrita en el 

AT



Registro Mercantil de Cuenca, en fecha diez de marzo de mil novecientos 

ochenta y ocho, bajo el número setenta y seis. La Compañía Hacienda San 

Galo Burgay Cía. Ltda., tiene en la actualidad un capital social de cinco mil 

ciento veinte dólares de los Estados Unidos de América (US $ 5.120,00) 

dividido en doce mil ochocientas (12.800) participaciones de cuarenta 

centavos de dólar (US $ 0,40) cada una, La Junta General Extraordinaria 

Universal de Socios de la Compañía Hacienda San Galo Burgay Cía. Ltda., 

en sesión de fecha dos de diciembre de dos mil quince, aceptó la transferencia 

del socio Álvaro Santiago Jaramillo Crespo, casado con la señora María Elena 

Jaramillo Gasparutti, a favor del señor Santiago Daniel Jaramillo Gasparutti 

de doscientos cincuenta (250) participaciones, de cuarenta centavos (0,40) 

centavos de Dólar Cada una, para un total de cien dólares de los Estados 

Unidos de América, conforme se desprende de la Acta de dicha Junta General 

Extraordinaria Universal que se incorpora como documento habilitante. La 

Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la Compañía Hacienda 

San Galo Burgay Cía. Ltda., en sesión de fecha dos de diciembre de dos mil 

quince, aceptó la transferencia del socio señor Juan Pablo Jaramillo Tamariz, 

casado con la señora Marcia Lucía Vintimilla Carvallo, a favor del señor Juan 

Pablo Jaramillo Tamariz de quinientas (500) participaciones, de cuarenta 

(0,40) centavos de Dólar Cada una, para un total de doscientos dólares de los 

Estados Unidos de América, conforme se desprende de la Acta de dicha Junta 

General Extraordinaria Universal que se incorpora como documento 
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y en base a la resolución adoptada por la Junta General Extraordinaria 

Universal de Socios de la Compañía Hacienda San Galo Burgay Cía. Ltda., 

los cónyuges Álvaro Santiago Jaramillo Crespo y señora María Elena 

Jaramillo Gasparutti, por sus propios y personales derechos, transfieren en 

favor del señor Santiago Daniel Jaramillo Gasparutti doscientas cincuenta 

(250) participaciones sociales, de cuarenta (0,40) centavos de Dólar cada una, 

para un total de cien Dólares de los Estados Unidos de América. La venta 

incluye absolutamente todos los derechos que sobre las participaciones 

corresponden. Así mismo, con los antecedentes expuestos y en base a la 

resolución adoptada por la Junta General Extraordinaria Universal de Socios 

de la Compañía Hacienda San Galo Burgay Cía. Ltda., los cónyuges señor 

Juan Pablo Jaramillo Tamariz y señora Marcia Lucía Vintimilla Carvallo, 

transfieren en favor del señor Juan Pablo Jaramillo Tamariz quinientas (500) 

participaciones, de cuarenta (0,40) centavos de Dólar cada Una, para un total 

de doscientos Dólares de los Estados Unidos de América. La venta incluye 

absolutamente todos los derechos que sobre las participaciones 

corresponden, CUARTA: PRECIO.- El valor fijado por las partes de manera 

libre y voluntaria, y por así convenir a los intereses tanto de cedentes como 

cesionarios es de cuarenta centavos de dólar (US $ 0,40) por cada 

participación social, de tal forma que el precio pagado a favor de los cónyuges 

Álvaro Santiago Jaramillo Crespo y señora María Elena Jaramillo Gasparutti, 

L£—



por sus participaciones sociales es de cien dólares de los Estados Unidos de 

América (US $ 100,00). De igual manera el valor fijado por las partes de 

manera libre y voluntaria, y por así convenir a los intereses tanto de cedentes 

como cesionarios es de cuarenta centavos de dólar (US $ 0,40) por cada 

participación social, de tal forma que el precio pagado a favor de los cónyuges 

Juan Pablo Jaramillo Tamariz y señora Marcia Lucía Vintimilla Carvallo, por 

sus participaciones sociales es de dos cientos dólares de los Estados Unidos 

de América (US $ 200,00). El capital social de la compañía la Compañía 

Hacienda San Galo Burgay Cía. Ltda., queda conformado acorde el cuadro 

que se inserta en calidad de habilitante, que lo aprobó la Junta General 

Extraordinaria Universal de Socios de la Compañía Hacienda San Galo 

Burgay Cía. Ltda., en sesión de fecha dos de diciembre de dos mil quince, 

cuya copia se agrega en calidad de habilitante. QUINTA: CUANTÍA.- La 

cuantía queda establecida por el valor nominal de las participaciones 

transferidas que asciende a TRESCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA. Usted, señora Notaria, se servirá agregar las 

cláusulas necesarias para la perfecta validez del presente instrumento. Muy 

Atentamente, Dr. Paúl León Altamirano Abogado Mat. mil cuatrocientos 

treinta y ocho del Colegio de Abogados del Azuay.”.- Hasta aquí la minuta 

que queda inserta, los comparecientes hacen suyas las estipulaciones 

constantes en la misma, la aprueban en todas sus partes y ratificándose en 

su contenido la dejan elevada a escritura pública a fin de que surta los efectos 

1
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En la ciudad de Cuenca, en el domicilio de la compañia, ubicada en las calles Borrero 13-45 y Vega Muñoz, de 

conformidad a estar presentes la totalidad del capital de la compañía, se reúnen los siguientes socios: Sr. 

Santiago Jaramillo Crespo, Sr. Juan Pablo Jaramillo Tamariz, Sra. María de Lourdes Jaramillo Tamariz, Sra. 

Karina Jaramillo Vega, ing. Marcelo Jaramillo Vega, ing. Pablo Daniel Jaramillo Vega, Sra. Rosana Jaramíllo 

Vega, legalmente representada por su apoderada Sra, Karina Jaramillo Vega, decidiendo instalarse en Junta 

General Extraordinaria Universal, a las 11:00 horas, en las instalaciones de la Compañía HACIENDA SAN GALO 

BURGAY CIA. LTDA., constando el 100% del capital. Habiéndose definido el quórum, el Sr. Santiago Jaramillo 

Crespo, Presidente de la Empresa, declara instalada la reunión, la misma que cuenta con el siguiente orden 

del día: UNO: TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES. Este orden del día, puesto a consideración, es 

aprobado por la unanimidad del capital presente, obteniéndose los siguientes resultados: UNO.- 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES.- El socio de la compañía Álvaro Santiago Jaramillo Crespo manifiesta 

a la Junta que, por razones de orden personal, desea transferir doscientas cincuenta de sus participaciones 

equivalentes a USD $100,00 a favor de Santiago Daniel Jaramillo Gasparutti es decir, desea transferir 250 

participaciones, de cuarenta centavos de Dólar cada una (USD $ 0,40), equivalentes a USD $100,00. El precio 

por la transferencia, es el de su valor nominal, es decir, que cada participación se transfiere actualmente por 

el valor de Cuarenta Centavos de Dólar de los Estados Unidos de América (USD $ 0,40). El valor total de la 

transferencia asciende a CIEN 00/100 Dólares de los Estados Unidos de América. De igual manera el socio de 

la compañía Juan Pablo Jaramillo Tamariz manifiesta a la Junta que, por razones de orden personal, desea 

transferir quinientas de sus participaciones equivalentes a USD $200,00 a favor de Juan Pablo Jaramillo 

Vintimilla es decir, desea transferir 500 participaciones, de cuarenta centavos de Dólar cada una (USD $ 

0,40), equivalentes a USD $200,00. El precio por la transferencia, es el de su valor nominal, es decir, que 

cada participación se transfiere actualmente por el valor de Cuarenta Centavos de Dólar de los Estados 

Unidos de América (USD $ 0,40). El valor total de la transferencia asciende a DOSCIENTAS 00/100 Dólares de 

los Estados Unidos de América. La Junta General, aprueba la transferencia antes indicada de manera 

unánime y, además de manera unánime aprueba el cuadro que servirá de documento habilitante de la 

escritura de transferencia de participaciones que se efectúe en la Notaría. 

Una vez agotados todos los puntos a tratarse en esta sesión de Junta General Extraordinaria Universal, la 

Presidencia declara concluida la misma siendo las 12:00 horas. 

ATA A y bars 

Sra M. es Jaramillo Tamariz Sr. Juan Pablo Jaramillo Tamariz aría dé Lour 

sr, laga Jaramillo Crespo 
(personalmente y en representación de Rosana 

Jaramillo Vega) 

    

ingi M amilloYéga Ing. Pablo Daniel Jaramillo Vega 

e 

  

Ó ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 0 

TERCER UNIVERSAL DE SOCIOS DE LÁ COMPAÑÍA HACIENDA 
Y SAN GALO BURGAY CIA. LTDA. CELEBRADA EL 02 DE 

DICIEMBRE DEL 2015 A — 
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Hasta aquí el Documento Habilitante que queda inserto.- Leída« que les. 

fue, la presente escritura integramente a los otorgantes, por mi, la Notaria, se 

afirman y ratifican en su contenido y firman conmigo, la Notaria, en unidad de 

acto, de todo lo cual doy fe.- 
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JARAMILLO CRESPO ÁLVARO BANTIACO 

CUENCA 

  

SINCION Mule: 24 Coste: 8 TEL USD 42 

  

DELEGACION PROYINOJAL, DE-AZUAY - 00205 
1NOEROÍA 103914 
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[ DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO Cte 
calas | IDENTIFICACIÓN Y EEDULACIÓN: 
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PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 2 

SAN SEBASTIAN CUÉNCA. 

CANTÓN     

DE CERTIFICADO CÉDULA 
JARAMILLO TAMARIZ JUAN PABLO 
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Doy Fe: Que he tomado nota al margen de la Escritura matriz de 

Constitución de la Compañía “HACIENDA SAN GALO BURGAY 

CIA LTDA”, nota de la Escritura Pública de Cesión de 

Participaciones de la mencionada Compañía, celebrada en la Notaria 

Tercera del Cantón Cuenca a cargo de la Dra. Sandra Peñaherrera 

Calle el día veinte y cuatro de diciembre del dos mil quince. Cuenca, 

diciembre 29 de 2015. — 
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